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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023    
   

Proceso  Sucesión      
Radicado  2015-00604 

   

En atención a que el trabajo de partición y la sentencia se encuentran debidamente 

registrados, se requiere al secuestre designado en el presente asunto para que proceda 

a realizar la entrega del inmueble ubicado en la Cra. 46 No. 94-88 de esta ciudad, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1488470, a los adjudicatarios conforme lo 

dispuesto en el respectivo trabajo partitivo; para el efecto se le concede el término de 

diez (10) días.  
  

Comuníquese a la secuestre lo aquí dispuesto por el medio más expedito, 

efectuando las advertencias del numeral 4 del art. 308 del C.G.P., remítase copia del 

trabajo de partición y de la sentencia aprobatoria para lo pertinente.   

 

Téngase por incorporado el informe presentado por el secuestre en memorial visible 

en anexo 114, el que se pone en conocimiento de los interesados por el término de tres 

(3) días. 

 
  

NOTIFÍQUESE  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

   
ER 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


